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IEEM presenta estudio sobre el proceso electoral de la eleccion judicial

oluca, Méx.- “La fortaleza de un
proceso electoral no depende uni-
camente de que se lleve a cabo, sino
también de la capacidad institucio-
nal para evaluarlo, aprender de su desarro-

Evaluacion que se encargaron de recibir,
revisar, valorar y seleccionar los perfiles.

Pulido Goémez agregd que este primer
ejercicio permitié advertir que se trata de
un modelo de alta complejidad que exige
o "

llo e introducir mejoras que fortal su
calidad técnica y su legitimidad”, asever6 la
Consejera Presidenta del Instituto Electoral
del Estado de México (IEEM), Amalia Puli-
do Gomez, en la presentacion de la publica-
cion Seleccion Judicial en México: Lecciones
aprendidas del proceso de seleccion de cargos
en cortes de ltima instancia (2024-2025).
Pulido Gémez explico que el estudio,
realizado por el Instituto para las
Transiciones Integrales LATAM
(IFITLATAM), centré su analisis en el
proceso de seleccion de candidaturas y en
las condiciones institucionales que hicieron
posible el desarrollo de la Eleccion Judicial
Extraordinaria 2024-2025.

Puntualizd  que, tradicionalmente, la
seleccion de candidaturas es una funcion
propia de los partidos politicos; sin embargo,
la eleccion judicial modificod ese paradigma,
generando nuevos esquemas de seleccion.
De igual manera, sefialé que el redisefio
introducido por la reforma al Poder

Judicial modificé el esquema tradicional
de postulacion y seleccion de candidaturas,
trasladando el proceso a los Comités de

pacidades insti les, herr:
técnicas y reglas de operacion acordes con
su alcance.
La Conscjera Presidenta destacé que, en el
caso del Estado de México, el IEEM afronté
este reto con profesionalismo, seriedad y
capacidad institucional, en un contexto
complejo, marcado por reglas nuevas,
tiempos reducidos y exigencias operativas
inéditas.
Este esfuerzo, dijo Pulido Gomez, fue
posible gracias a la solidez técnica de
las dreas del Instituto, pero también a la
capacidad y disposicion de “pensar fuera
de la caja”, pues el proceso requirié un alto
grado de creatividad, responsabilidad y
profesionalismo.
De igual manera, subrayé que, aunque
existen areas de oportunidad, ejercicios
como el estudio Seleccion Judicial en
Meéxico: Lecciones aprendidas del proceso
de seleccion de cargos en cortes de tltima
instancia (2024-2025), permiten evaluar
lo ocurrido y generar aprendizajes que
contribuyan a mejorar futuros procesos.
Durante su intervencion, Idalina Arreola

Atilano, Lider de proyecto del grupo
de expertos de México (MXBT) del
IFITLATAM, expuso que el estudio se
enfocé en analizar como se realizé la
seleccion de candidaturas judiciales que
aparecieron en las boletas, al considerar
que esta etapa fue clave para definir quiénes
integrarian el Poder Judicial.

La experta precisé que la investigacion se
concentré en las cortes de Gltima instancia:
la Suprema Corte de Justicia, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federacion
y el Tribunal de Disciplina Judicial, ya que
a nivel internacional estas instancias son las
que emiten las resoluciones finales y, por
ello, resultan fundamentales para evaluar la
calidad de los procesos de seleccion.
Arreola Atilano indicé que el estudio retomé
directrices  internacionales sobre como
deben integrarse cortes independientes y
profesionales, con el propésito de traducir
esos criterios al caso mexicano tras la
reforma judicial.

La ponente detalldo que, para elaborar el
estudio, utilizaron una metodologia mixta
que combind herrami q les

procesos paralelos de seleccion.

De igual manera, resaltd que otro de los
hallazgos relevantes fue la limitacion de
tiempo y capacidades para revisar un alto
nimero de expedi pues los comi
contaron con cerca de 20 dias naturales
para analizar mas de 18 mil registros, lo
cual generé dificultades para verificar
documentacion y calificaciones académicas,
especialmente cuando algunas universidades
emitieron constancias con valoraciones
como “excelente” o “bueno”, que no
correspondian directamente con el requisito
numérico de promedio minimo.

El estudio plantea, comenté Pinzoén Garcia,
recomendaciones como  estandarizar
requisitos y dc 10n, utilizar si

de registro comunes y homologar criterios
para evaluar calificaciones académicas, con
el fin de facilitar la revision de expedientes y
fortalecer la confianza en el proceso.

En las reflexiones finales, la Consejera
Electoral Paula Melgarejo destaco que el
estudio permite revisar como se desarrollé
¢l proceso de seleccion de candidaturas al
Poder Judicial ¢ identificar dreas de mejora.

cuantitativas y cualitativas. Revisaron
convocatorias, lineamientos y articulos
académicos relacionados con el proceso;
también aplicaron una encuesta a personas
aspirantes para conocer su experiencia;
ademds,  realizaron  entrevistas  con
integrantes de los comités de evaluacion y
con aspirantes

A partir de esta informacion, el equipo
analizd los criterios, metodologias y
decisiones adoptadas para seleccionar a las
candidaturas, lo que permitié identificar
patrones y formular r daci

Finalmente, resaltdé que el documento
propone acciones concretas, como definir
metodologias  claras para evaluar la
elegibilidad e idoneidad de las candidaturas,
establecer formatos y cédulas de evaluacion
comunes, diferenciar los criterios segn
el tipo de cargo judicial, crear un portal
unico de transparencia judicial, incorporar
mecanismos de observacion electoral y
establecer plazos razonables para cada etapa
del proceso, con miras al proceso electoral
judicial de 2027.

A la pr ion asistieron la Magistrada

orientadas a fortalecer la transparencia,
la evaluacion de méritos y el disefio
institucional de futuros procesos.

Por su parte, Danicla Pinzon Garcia, asistente
de la subdireccion global en el IFITLATAM,
presento algunos de los principales hallazgos
del estudio: Destaco el amplio margen de
autonomia con ¢l que operaron los comités
de evaluacion de los tres poderes, ya que,
aunque existia una convocatoria general,
cada comité definié sus propias reglas de
funcionamiento y criterios de evaluacion
de personas aspirantes, lo que derivo en tres

Presidenta del Tribunal Electoral del Estado
de México (TEEM) Arlen Siu Jaime Merlos
y la Magistrada Presidenta del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federacion
(TEPJF), Nereida Berenice Avalos; asi como
el Presidente del Organo de Administracion
Judicial del Poder Judicial del Estado de
México, Fernando Diaz Juarez; el Secretario
Técnico de la Presidencia del Poder Judicial
del Estado de México, Héctor Virgilio Esau
Jaramillo Rojas, y el Vocal Ejecutivo del
Instituto Nacional Electoral en ¢l Estado
de México, Martin Martinez Cortazar.
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IEEM presenta estudio sobre Proceso
Electoral de eleccion Judicial

El estudio fue realizado por el Instituto para las Transiciones Integrales LATAM (IFITLATAM).

' 'La fortaleza de un proceso electoral
no depende dnicamente de que se
lleve a cabo, sino también de la capa-

cidad institucional para evaluarlo, apren-
der de su desarrollo e introducir mejoras
que fortalezcan su calidad técnica y su
legitimidad”, aseveré la Consejera
Presidenta del Instituto Electoral del Estado
de México (IEEM), Amalia Pulido Gémez, en
la presentacién de la publicacién Seleccién
Judicial en México: Lecciones aprendidas del
proceso de seleccién de cargos en cortes de

dltima instancia (2024-2025).

Pulido Gémez explicéd que el estudio, realiza-
do por el Instituto para las Transiciones
Integrales LATAM (IFITLATAM), centrd su

Seleccion Judicial

andlisis en el proceso de seleccién de candi-
daturas y en las condiciones institucionales
que hicieron posible el desarrollo de la
Eleccién Judicial Extraordinaria 2024-2025.
Puntualizé que, tradicionalmente, la seleccién
de candidaturas es una funcién propia de los
partidos politicos; sin embargo, la eleccién
judicial modificé ese paradigma, generando
nuevos esquemas de seleccién.

De igual manera, sefialé que el redisefio
introducido por la reforma al Poder Judicial
modificé el esquema tradicional de postula-
cién y seleccién de candidaturas, trasladan-
do el proceso a los Comités de Evaluacién
que se encargaron de recibir, revisar, valorar
y seleccionar los perfiles.

Pulido Gémez agregé que este primer ejerci-
cio permitié advertir que se trata de un
modelo de alta complejidad que exige capa-
cidades institucionales, herramientas técni-
cas y reglas de operacién acordes con su

alcance.

La Consejera Presidenta destacd que, en el
caso del Estado de México, el IEEM afronté
este reto con profesionalismo, seriedad y
capacidad institucional, en un contexto com-
plejo, marcado por reglas nuevas, tiempos
reducidos y exigencias operativas inéditas.
Este esfuerzo, dijo Pulido Gémez, fue posible
gracias a la solidez técnica de las areas del
Instituto, pero también a la capacidad y dis-
posicién de "pensar fuera de la caja”, pues el
proceso requirié un alto grado de creativi-
dad, responsabilidad y profesionalismo.
Finalmente, subrayé que, aunque existen
dreas de oportunidad, ejercicios como el
estudio Seleccién Judicial en México:
Lecciones aprendidas del proceso de selec-
cién de cargos en cortes de dltima instancia
(2024-2028), permiten evaluar lo ocurrido y
generar aprendizajes que contribuyan a
mejorar futures procesos.



